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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez, con memorial 

allegado por el apoderado de los codemandados Jaime Hernando Patiño Jiménez y 

María Cristina Patiño Jiménez solicitando aplazamiento de la audiencia que se tiene 

fijada para los días 5 y 6 de diciembre de hogaño, toda vez que, con anterioridad, había 

sido programada audiencia en otro proceso donde es apoderado de la parte demandante 

(anexo 097). 

 

Informo que dentro del presente asunto, el termino de competencia se encuentra 

próximo a vencerse, toda vez que la última notificación efectuada a la parte demandada, 

acaeció el 13 de octubre de 2022, encontrándose suspendido el trámite entre el 21 de 

junio al 21 de noviembre de la presente anualidad.  

 

En la fecha, 23 de noviembre de 2023, remito la actuación al señor Juez para 

resolver lo pertinente. 

  

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ  

SECRETARIA   
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17-001-31-03-002-2022-00003-00  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. # 1030-2023 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, interpuesto por el señor Gonzalo 

Albeiro Restrepo Ceballos contra los señores Yolanda Isabel Patiño Jiménez, Gerónimo 

Vásquez Patiño, Daniel Patiño Serna, Sergio Vásquez Patiño, María Cristina Patiño 

Jiménez, Juan Felipe Vásquez Patiño, Ricardo Andrés Vásquez Patiño, Jaime Hernando 

Patiño Jiménez y Herederos indeterminados del causante Carlos Hernando Patiño 

Patiño, el apoderado de los señores Jaime Hernando Patiño Jiménez y María Cristina 

Patiño Jiménez, solicita el aplazamiento de la audiencia fijada para el día 6 de diciembre 

de 2023, pues aduce que dentro del proceso con radicado 17001310500320200052800 

que se tramita ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales, donde actúa 

en representación de la parte demandante, se estableció con anterioridad dicha data 

para celebrar otra vista pública. 

 

Pues bien, para desatar tal pedimento es preciso destacar que el despacho fijó 

los días 5 y 6 de diciembre de 2023 para efectos de dar continuidad a las presentes 

diligencias compulsivas; razón por la cual, este judicial considera que las mismas 

pueden tener inicio el día 5 de diciembre de 2023, y en donde se agotarían, de ser 

preciso, varias actos procesales, y se resolverá la suspensión deprecada, dependiendo 

de lo acontecido en ese momento; esto advertido que el apoderado únicamente pregona 

imposibilidad para el día 6 de diciembre.  

 

Finalmente, se ponen de presente a la parte demandante las palabras del 

apoderado de los convocados, quien en escrito del anexo 96 del dossier expone que 

“Reiteramos que de nuestra parte existe toda la voluntad para llevar adelante el acuerdo 

de conciliación, a igual que de los demás demandados (herederos), de conformidad a lo 

informado por ellos a mis clientes”. 

 

Lo antelado, para que en la mayor medida de lo posible concreten el acuerdo al 

que se habían acercado en la diligencia pasada, y si es peciso, que este judicial 

intervenga en relación con las medidas cautelares, y su vigencia, hasta que se 

materialicen los registros respectivos. Se conmina al apoderado del extremo activo para 

que se pronuncie al respecto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ  

 
JSS 
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